
 

 

 

 

EMPRESA PÚBLICA HIDROEQUINOCCIO EP 

 

CONVOCATORIA  

 

La Rendición de Cuentas es un proceso de diálogo e interrelación entre autoridades y ciudadanía para 

informar y poner en consideración las acciones, proyectos y resultados de la gestión pública. La 

ciudadanía conoce y evalúa dicho trabajo, y ejerce así su derecho a participar.  

Con este antecedente y en nombre de la Empresa Pública HIDROEQUINOCCIO EP, extiendo una 

cordial invitación a las ciudadanas y ciudadanos de las áreas de influencia de los proyectos de la entidad, 

para que asuman el rol de liderar el proceso de Rendición de Cuentas de esta Empresa Pública del 

ejercicio fiscal 2025, y precisen el listado de temas sobre los cuales requieren se rinda cuentas, de 

acuerdo a los lineamientos establecidos por el Consejo de Participación Ciudadana y Control Social. 

Para el efecto se realizarán reuniones presenciales y/o vía telemática con la ciudadanía los días martes 

10, miércoles 11, jueves 12 de marzo de 2026. 

Al tenor de lo establecido en el Reglamento de Rendición de Cuentas vigente, expedido por el Consejo 

de Participación Ciudadana y Control Social, en la página web de la Empresa Pública 

(https://www.epp.gob.ec/) se encuentran publicados: PDOT y Plan de Trabajo (correspondientes al 

GAD Provincial de Pichincha); Plan Operativo Anual 2025, y Presupuesto Institucional 2025. 

 

Atentamente, 

 

 

 

RICHARD TAPIA PESANTEZ 

GERENTE GENERAL 

https://www.epp.gob.ec/
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